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No motlvan responsabilldad olvll, los actos practloados

por los funolonarios públloos que prooedlendo en

ejercido de sus atribuciones, obtlenen Ia apro-

bación del superlor.

Recurso de nulidad interpuesto por el doctor Lauro A.

Curlet¿¿, en la causa que sigue con don Remigio B.

Silva, sobre dañosyper¡uício&—Proccde de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

El fallo corriente á fojas 18 del expediente
:…vxn sobro (1081)0_i() seguido por don Remigio
B. Sí¡vztc0nt1“ucl I)i1'cctnr<l€ Salubridad (loctmº
Lauro Cul'lvttí. <lcclum fundado el intcrdivto y
()I'(l(*tl(l quv cl l]€lllílll(]íl(]() índcnlnico al actor los
perjuicios sufridos que dcbcu vulmºizars:: por pc-
ritos.

Basándoseen tal antecedente, Silva demanda
al doctor Curlettí, la suma de doscientas libras
oro.

La prueba producida yel avalúo pericial que
se vé á fojas 25 arrojan una suma superior á la
indicada.

' El demandado pretende libertarse de respon-
sabilidad imputándola al Gobierno, por cuan-
to procedió en su condición de funcionario públi-
co.



244 ANALES JUDICIALES

Pero no ha acreditado la existencia de órde-
nes superiores; ni aun acredítándola, sería admi-
sible su excusa, porque la autoridad no puede lí-
citamenteordenar la práctica de actos expoliato-
rios, y por otra parte, prescribe el artículo 11 de
la Constitución que el que eiexcc cmgo público
es diuectamente responsable por los actos que
practique en el eje¡cicio de Sus funciones.

Es, por lo tanto… fundada la sentencia que
deñel'e á la acción ordenando el pago, con cos—
tas, de la cantidad demandada.

No hay nulidad en la conñrmatoria recurri-
da.

Lima, 13 de octubre de 1915

SEOANE.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 3 de noviembre de 1916.

Vistos; en discordia de votos; con 10 expues-
to por el señor Fiscal: por los fundamentos del
voto escrito del Señor Vocal doctor Osma, que
se agregará rubricado por el Secreta rio; y aten-
diendo, además: á que el artículo 104 de la Cons-
titución Política del Estado establece el p1inci-
pio de la responsabilidad individual de los Kli-
nist1os de Estadopor los actos peculía¡es de su
depa¡tamento, pxíncipío ¡atíñcado en el artícu-
lo 36 de la ley de'4 de diciembre de 1856 y en el
artículo 45 de la ley de 26 de setiembre de 1862:
él que el artículo 30 dela ley últimamente citada,
dispone que á ninguna autoridad que dependa
del PoderEjecutívo le será permitido interpretar
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las órdenes que reciban: á que, solamente tra—
tándose de fondos públicos es lícito á los tesores
ros observar hasta por dos veces las órdenes de
pago que se les dí1¡jan, sin perjuicio de obede-
cerlas si la a1_1to¡ídad supeuíor insiste: á que,
aun en maten¡a criminal, está exento de respon-
sabilidad el que obra en virtud de obediencia de-
bida á Su superior, siempre que éste proceda en

_ uso de sus atribuciones y concurran los requisi-
tos exigidos por las leyes, para que la orden
sea obed'ecída, á tenor del 'mc'xso 109 del artículo
Sº del Código Penal: á Que la responsabili—
dad dírectaéínmcdíata de todo el que ejerce
cualquier car'go público, por los actos que practi-
que en el ejercicio de sus funciones está estable-
cido en el artículo 11 de la Constitución, …como
garantía nacional. y por eso, la segunda parte
del a¡tículo compele á los Fiscales, bajo de ves-
ponsabílídad, por acción popular, 5. que gestio-
nen para que se haga efectiva la sanción á que
se ha; an hecho acr***m(lous los empleadºs públi-
cos; disposicion que no 1)()dlía rcfe¡irsea los da-
ños y pe¡juicios causados en la propícdad de los
p…tículzucs:¿¡ que. ¿1 may… abundamíento, el
denmndantc no ha probado la imposibilidad de
trasladar á otro local el mobiliario extraído de
la finca mandada demo]er, para que pudiera re-
cae1 sobré el ejecutor de la extracción la respon-
sabilidad del daño suf¡ído por esos objetos, ni
de los alquileres que se asegura fueron satisfe-
chos por los car¡os en donde pe¡manecieron dc-
posítados por tiempo indefinido: declararon ha-
ber nulidad en la sentencia de vista de fojas 43
vuelta, su fecha 6dejulio de 1915, conñrmatori3
de la de primera instancia de fojas 31 vuelta, su
fecha 12 dejunío de 1913, que declara fundada
la demanda interpuesta por don Remigio B. Sil
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va: reformando el primero de dichos fallos y re-
vocando el segundo: declararon mfundada la ex-
presada demanda, sin costas; y los devolvie-
ron.

Eguígúren __ Leguía y Martínez_Pérez.

Nuestro voto es porque no hay nulidad, de
conform1dad con el dictamen fiscal.

Eráusquin—Washburn—Díaz Can5eco.

Considerando: que la demolición del edificio
en que habitaba el demandante serealizó en
cumplimiento de disposiciost acordadas por
don Lauro A. Curletti; que éste las expidió en
ejerciciodc las atribuciºnes correspondientcsá
¡a Dirección de Salubridad, que desempeñaba;
que el Gobierno aprobó las referidas disposicio-
nes; y que, en consecuencia, no puede ímputarse
al patrimonio de Cure]tti ¡a ob1igacíón de in-
demniza¡ los dañosy pe¡_jnícíos que havan podi-
do resultar de la ejecumón de (538 medidas. un
voto es porque se declare que es nula la senten-
cia de vista y reformándnla y revócando la de
primera instancia, se declare que es infundada
la demanda.

Osma.

Se publicó conforme á ley.

]. Gallagher y Canaval.

Cuaderno No. 597. Año 1915.


